
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

GIRARDOT- CUNDINAMARCA 

 

 
2022 

Portal Web – Rama Judicial 

TRASLADO ARTÍCULO 110 C.G.P. 

14 DE JULIO DE 2022 

 

N°. PROCESO 
N°. 

EXPEDIENTE 
DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO FIJACIÓN TÉRMINO VENCE 

1 2010-00267-00 HIPOTECARIO  HÉCTOR BOBADILLA CADENA MARÍA STELLA TAPIERO DE VARGAS LIQUIDACIÓN CRÉDITO 14-jul-22 3 DÍAS 19 de julio de 2022 

2 2018-00359-00 EJECUTIVO  ALMACÉN LOR LTDA.  CARLOS JULIO HUERTAS MUÑOZ Y OTRA  LIQUIDACIÓN CRÉDITO 14-jul-22 3 DÍAS 19 de julio de 2022 

3 2018-00405-00 EJECUTIVO  ARUPACIÓN DE VIVIENDA LOS 
ALCATRACES I  

MARÍA LUCY PABÓN DE LOZANO Y OTRO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 14-jul-22 3 DÍAS 19 de julio de 2022 

4 2019-00038-00 EJECUTIVO  BANCO POPULAR S.A.  MARÍA LILIANA OSORIO MORENO  LIQUIDACIÓN CRÉDITO 14-jul-22 3 DÍAS 19 de julio de 2022 

5 2021-00539-00 HIPOTECARIO  BANCOLOMBIA S.A.  MELANY DAYANA RODRÍGUEZ DÍAZ  LIQUIDACIÓN CRÉDITO 14-jul-22 3 DÍAS 19 de julio de 2022 

 

SIENDO LAS 8:00 DE LA MAÑANA DEL 14 DE JULIO DE 2022, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN EL PORTAL WEB - RAMA JUDICIAL, POR EL TÉRMINO LEGAL 

Se hace en cumplimiento a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
Consulte estedocumento en https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-girardot 

  
 
 

 

 

PAULA SUÁREZ SILVA 
Secretaria 
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